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REF.: APRUEBA RESCILIACIÓN DE PROMESA
DE COMPRAVENTA E INSTRUCCIONES
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DECRETO EXENTO N°

0148/2026

VALPARAISO, 02 de marzo de 2026.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. La necesidad de regularizar por medio
del presente Decreto, la Resciliación de Promesa de Compraventa e Instrucciones para
Restitución de Documentos, suscrito entre Inmobiliaria Tres Norte SpA y la Universidad
de Playa Ancha de Ciencias de la Educación.

2. Correo electrónico de fecha 6 de febrero

de 2026, de María Teresa Bernal, Matricera de la Sexta Notaría de Valparaíso, a la
Dirección Jurídica.

3. Lo dispuesto en el inciso 2° artículo 1°
de la Ley 18.434, artículo 30 del inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo
N° 163 de 2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECRETO:

1. APRUÉBASE la Resciliación de Promesa

de Compraventa e Instrucciones para Restitución de Documentos, suscrito entre la

INMOBILIARIA TRES NORTE SpA y la UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE

CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, cuyo texto se transcribe a continuación:






































